
RESOLUCION  Nº 110/09 
 

VISTO: 
              El Decreto Nº 095/09 por el que se dispone la rescisión de  contrato de 
locación de obra celebrado con los señores Bernardo Sanchez, Jorge Daniel 
Barrera, Grimalda del Carmen Burgos para la construcción de tres aulas en el 
IPEM 279 de Capilla del Monte; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que según informa la Asesoria contable en el día de la fecha,  
corresponde dar por cancelados los contratos, restituir los fondos a la partida 
presupuestaria y anular los compromisos generados por la totalidad de lo 
facturado; 
             Por ello la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: En virtud de la rescisión de contrato de locación de obra dispuesta 
por este Departamento Ejecutivo mediante Decreto Nº 095/09,  REALICENSE las 
correspondientes NOTAS DE CONTABILIDAD DE EGRESOS a los fines de dar 
por cancelados los contratos y restituir los fondos a la partida correspondiente, 
anulándose los compromisos generados por la totalidad de lo facturado.- 
 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE a las áreas intervinientes a sus efectos.-              
 
Artículo 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

 
Capilla del Monte, 24 de agosto de 2009.- 

Firmado:   LUIS RENE OURTHE           ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOB.                          INTENDENTA MPAL 


